
CAPITULO XIX: RESOLUCIONES JUDICIALES.
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SECCIÓN 3: CASOS

EJERCICIO Nº1:
Aporte del Director de la Obra y el “Sistema de Educación a Distancia de la Cátedra de Derecho Procesal
Civil”:
Sobre la base de las actuaciones visibles en el web site http://www.practicasprocesales.com.ar, ingrese
al ícono “PRACTICAS JUDICIALES”. Allí encontrará un conjunto de resoluciones judiciales.
Redacte los escritos que dan lugar o preceden el dictado de tales resoluciones, o en su caso los
que deben presentarse a continuación, según lo indique el Profesor, tomando como referencia del
caso las actuaciones allí existentes u otras que él señale.

EJERCICIO Nº2:

http://www.practicasprocesales.com.ar/


Aporte del Director de la Obra y el “Sistema de Educación a Distancia de la Cátedra de Derecho Procesal
Civil”:
Desde el web site http://www.practicasprocesales.com.ar, ingrese al ícono “PROCESOS VIRTUALES”. Una
vez allí podrá acceder a los siguientes “EXPEDIENTES VIRTUALES”: “1) Etapas de Mediación Daños y
Perjuicios (Accidente de Tránsito con Lesiones)”, “2) Desalojo por falta de pago”, “3) Ejecución de alquileres-
Ejecutivo”, “4) Sucesión AB-INTESTATO”, “5) Prácticas Recursivas”. Dentro de éstas últimas podrá
encontrar los siguientes “Expedientes Recursivos Virtuales”, “1.Recurso ordinario de apelación concedido en
relación”, “2.Recurso ordinario de apelación concedido libremente” y “3.Recurso ordinario de queja por
apelación denegada”. “6) Diligencias Preliminares (arts.323 a 338 del CPCCN)”, y “7) Medidas Cautelares”.
Complete las actuaciones que allí se indican o realice los ejercicios que el Profesor le indique
tomando como referencia las actuaciones allí existentes.

________________________

SECCIÓN 4: MODELOS

Aporte del Director de la Obra y el “Sistema de Educación a Distancia de la Cátedra de Derecho Procesal
Civil”:
NOTA: En el website http://www.practicasprocesales.com.ar, mediante el ingreso al icono
“PROCESOS VIRTUALES” podrán observarse, correlativamente, tanto las actuaciones que la
preceden como así también las que la continúan.
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